
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD EN SU SECCIÓN 93 

 

 
 NOTA: Para gozar del beneficio de las becas es requisito indispensable presentar credencial vigente del “SNTSA” 

 

 

B  E  C  A  S 
 
 

Dirigidos a: 

LICENCIATURAS MAESTRIAS 

 
 
 
BECA DEL 20% DURANTE SU CARRERA 

 
EN INSCRIPCIÓN, MENSUALIDADES Y 
REINSCRIPCIÓNES. 
 
MANTENER PROMEDIO DE 8.0 
 
 

 
 
 
BECA DEL 15% DURANTE SUS ESTUDIOS 
 
EN INSCRIPCIÓN, MENSUALIDADES Y 
REINSCRIPCIÓNES. 
 
MANTENER PROMEDIO DE 8.0 
 
 

 
 
 
 

 PERSONAL ACTIVO  
 

 FAMILIARES 
DIRECTOS  

(PADRES, HIJOS Y 
CÓNYUGES) 

 


